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ORDE\" de 22 de mar=n de /990 por la que se cesa a doña
8ealri= ,\/¡I/!o::-.)c('U l' Femánde:·ClIesla fOJll(,' CO.';Hjera
del /I!slinl/o L~¡;aI¡urde Comcrcio Ex/erial' (/Cf-:.\/

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de marlO de ¡CJ90.-P. D. (Orden de 29 ,de diciembre

de 1986). el Secretario de Estado de Economía. Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.
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el delito de dos meses y un día de arresto mayor y multa de lU.UVU
pesetas. con arresto sustitutorio de dos días en caso de impago. con la
accesoria. respecto a la pena privativa de libertad, de suspensión de todo
cargo público y\derecho de sufragio durante el tiempo de condena. y a
la pena. por la falta de estafa. de diez días de arresto menor.

Teniendo en cuenta lo Que para tajes casos previene el artículo 26.1
del Real Decreto 2003/1986. de 19 de septiembre, al establecer que la
condiCIón de funcionario se pierde por la condena sobrevenida como
consecuencia de delito doloso relacionado con el servicio o que cause
dano a la Administración de Justicia o a sus destinatarios,

Este Ministerio ha dispuesto declarar la baja en el servicio y la
consiguiente pérdida de la condición de funcionario del Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia a don Rolando Poto Rivilla,
con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Jaén.

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986. comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 23 de febrero de 1990.-EI Subsecretario. Fernando Pastor
López.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En uso de las facult<lde~ que me confiere el apartado t("r,CTO del
artículo 10 del Real Decreto-le\' 6ilQ82. de 2 de abril, modIClc;;(\o por
el Real Decreto fi7:i,!l9R7. de 'n dt' mayo.

ORDEN de 13 de mar:o de 1990 sobre declaración de
jubilación y de caducidad del derecho al ejercicio de la
profesión de Conedor de Comercio Colegiado de Aranjuez
de don Luis .\farra Krauel Bidll'el. en virtud de lo dispuesto
en la Ley 29//983, de /2 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.0 de la
JLey 29/1983, de 12 de diciembre. sobre jubilación de Notarios, Agentes de
¡Cambio y Bolsa y Corredores de Comercio. Colegiados, yen el número
4.° del artículo 76 del Reglamento para el Régimen Interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de Comercio Colegiados. de su Consejo
General y regulado el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio
'Colegiado, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de m~yo.

Este Ministerio acuerda:

Primero.-Jubilar con carácter forzoso. con efectos del día 8 de abril
de 1990. al Corredor de Comercio Colegiado de la plaza mercantil de
Aranjuez. adscrita al Colegio de Toledo. don Luis María Krauel Bidwel.

Segundo.-Que se declare caducado el nombramiento del citado
Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de seis meses
para presentar contra su fianza las reclamaciones que procedan por
cuantos se consideren con derecho a oponerse a la devolución de la
misma' v

Ter~éro.-Que se comunique a~í a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Toledo. para que tramite la
publicación de esta Orden en el ((Boletín Oficiab~ de la prO\"incia y la
anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

7936

n.
A.

7933

ROE núm. 76

MINISTERIO DE JUSTICIA
7934 aRDE.",' de 23 de febrero de 1990 por la que se dispone la

ba.Ju en el selT/du y COI1SigIllCI1/C pérdida de la condición de
fillleiolZario del Cuerpo di' .·/gcllfes de la Administración de
JI/sticia a don Rulando Po=o Ril"il/a

La Audien('ia Provincial de Jaen. por senlencia de 8 de junio
de 1989. declarada firme por AulO de fecha 20 de junio de 1989.
condenó a don Rolando Pozo Rivilla. funcionario del Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia. como autor de un delito de
falsedad en documento mercantil \ de una falta de E'stafa. a la pen'" ,,_o.r

RESOLUCJO,V dc 1] de l1Jar=o de 1990, de los Presidentes
dc! Congrcso de Jos Diputados .r de! Senado, por la que se
nombran funcionarios dd Cucrpo de Ujiercs de las Corles
GCI/crales a /05 aspiran/cs que han superado el concurso
oposición col/I'ocuda el d/a ]4 dC' ahril de 1989.

En uso de las atribuciones que nos confiere el artículo ¡l.b) del
Estatuto del Personal de las Cortes Generales. y a propuesta del Tribunal
que ha juzgado el concurso·oposición convocado el día 24 de abril
de 1989. venimos en nombrar funcionarios del Cuerpo de Ujieres de las
Cones Generales a los aspirantes que a continuación y por el orden de
puntuación obtenida se relacionan:

1. Herraiz López. Miguel.
2. Frutos Domínguez. Jesús.
3. Yáguez Pascual. Francisco Ja\'ier.
4. Díez deSousa. Roberto.
5. Felices Campanario. Enrique.
6. Fernández Miguel. Eduardo.
7. Barrantes Pascual. José Félix.
8. Vélez Correa. Julián Pedro.
9. Nieto Rodríguez. María Dolores.

lO. Arce Muñoz. Angel María de.
ll. Fernández Bolos. Francisco Manuel.
12. Villodre Ferrero. Juan Pedro.
¡J. Conlreras Navarro. Roberto Jllan.
14. Sánchez Luca!">. Severiano.
15. Rey Castillo. Miguel Angel.
16. AguiJar \.-10reno. Andres.
17. Palacio ROJas. José Javier del.
18. Rodriguez Femandez. Miguel Angel.
19. González·Posada Sánchez. José Ignacio.
20. Gil García. Miguel Angel.
21. Ocaña Velasco. Miguel Angel.
22. Márquez Garcia. Antonio.
23. Seijo González. José Manuel.
24. Gavilán López. Alejandro.
25. García de Mingo. Jesús Luis.
26. Rivera Lorenzo. Juan Manuel.
27. Martín Oliva. Rafael.
28. Romero Fernández-Paniagua. Jesús '\ngel.
29. '\rranz Calvo. María del l Pilar.
30. Parrondo Jimenez. Alberto.
31. González Rodríguez. Luis Fernando.
J2. Campanario Perez. Susana.
J3. Garijo Balsalobre. Eduardo.
34. Jordán Cruz. Francisco.
35. Moreno Moreno. Silvia.
36. Otero Sabugo. Carlos.
37. Benito de la Iglesia. María Isabel.
38. Sánchez-Gil Fernández. Jase Antonio.
39. García Ojeda. Alfredo.
40. Pérez Abad. Angel.

Madrid. 12 de marzo de 1990.-EI Presidente del Congreso de los
Diputados. Félix Pons Irazazábal.-EI Presidente del Senado. Juan José r
Laborda Martín.

CORTES GENERALES


